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Cambios a 18 artículos, vía

para el proyecto electoral
Iniciativa de plan C.

Plantea desaparecer los

plurisy elegir en urnas a

consejeros del INEC, un

nuevo árbitro electoral
FERNANDO DAMIAN
CIUDADDE MEXICO

Reducir la Cámarade Diputados
de 500a 300 integrantesyel Se-

nado de 128 a64 representar
eliminando los legisladore plu-
rinominales, ademásde suprimir
al Instituto Nacional Electoral

(INE) desmantelarsuestructu-

ra en todoelpaís,destacan entre

los finescentrales de la iniciativa
de reforma llamada plan C im-

pulsadaporelpresidenteAndrés
ManuelLópezObrador.

Elproyectoprevécambios a 18

artículosde laConstitución plan-
teala designación porvoto popular
de siete consejerosdelnuevo Insti-

tutoNacionaldeEleccionesyCon-
sultas(INEC)ysiete magistrados
delTribunalElectoral.

Plantea recortara lamitadelfi-

nanciamiento público de losparti-
dos,que tansoloen2024 asciende

a10mil444millones depesos.
"Sebusca ampliar la represen-

tatividadygarantizar laplurali-
daden lospoderespúblicos, inser-

tarelprincipio deausteridadenel

sistema electoral departidos, fa-

cilitarelejercicio de losmecanis-

mos de participación ciudadana

y fortalecer losórganos adminis-

trativoyjurisdiccional materia

electoral, salvaguardandoelequi-
libriodepoderysu imparcialidad
enlas contiendaselectorales".se-

ñala elmandatarioen la exposi-
cióndesupropuesta.

La reformaelectoral es parte

del paquete de20 iniciativaspre-
sentadaspor López Obrador el

pasado 5 de febreroycuya apro-
bación en lapróxima legislatura
del Congreso seráposible con la

virtual mayoría calificada obte-

nida porMorenayaliados en las

eleccionesdel2 de junio.
Elplan Celectoraladvierte de

cuestionamiento de lasociedad
los legisladores, peroparticular-

mente alosplurinomina-
les o de represen tación

proporcional.
Propone por ello eli-

minar a los 200 diputa-
dos plurinominales para

dejar su integración en

300 electos pormayoría
relativa en igual núme-

ro de distritos, además
de suprimir a los 32 se-

nadores de representa-
ciónproporcionaly los
32 de primera minoría en los es-

tados, para quedarelSenado con

solo64 electospormayoríaensus

respectivas entidades federativas.

Plantea reducir y limitar el
número de representantes en

los congresos de los estados a un

máximo de 15 en entidades fede-
rativascuyapoblaciónseamenor

a un millón de personas y uno

más por cada medio millón de
habitantes adicionales, hasta un

máximode45diputados.
Asimismo, considera"transfor-

mar la institucionalidadelectoral,
alsuprimiral INEycrearensulu-

garelINECcomo autoridad inde-

pendiente,garantizand losprin-
cipios rectores de la funciónelec-

toral,como siempredebióserlo".

Según las consideracionesdel

mandatario, la compleja estruc-

turadelINEI haceunorganismo
autónomo "grande,burocráticoy
marcadamente ineficiente para
cumplir suprincipal]labor:garan-
tizarelecciones libres, auténticas

ydemocráticas".
Perfilóporello la eli-

minación del institutoy
laextinción desuestruc-

turaconformadaporór-

ganoscentrales, seis di-
reccionesejecutivas, 10

unidades técnicas,asíco-

mo lasjuntas localeseje-
cutivas, consejos locales,
juntas distritales ejecuti-
vasyconsejosdistritales
en las 32entidades.

"El nuevo INEC se

conformarádeórganos tempora-
lesyauxiliares, en especialenpe-
riodos electorales, que concen-

tren las funciones que han sido

fragmentadas en innumerables
unidades administrativas, aefec-

to decontarcon laestructura in-

dispensable para garantizar las

funcionesasignadasen la legisla-
ción",señala.

PLAN

C


